
PERIODICO
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIltBCCIO:K DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

Registrado eomo Arl.iw.1o se 8egunda Clase, con Fecha. 17 de Agosto de 1926,

Se publica loo MIE.r.COIXS y 8A:3~.-U:tS Leyes y Decretos y d:m;ill; disposiciones Supe
rieres son oblígatorías por el hecho de ser publicados en este Períórtíoo.

"A1QO CENTENARIO INSTITUTO JUltREZ"

_~_oc:a~_i1:_~__ l,,",.·_~-__ ~~~~IIah~~mosa"~_~T~b.~~ •. ;·;"~~~::~=~~~~~~._.~-~~'~.~~~~
Ing. Leandro Rcvlro sa 'iV~~de~

GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,
A SUS HABITANTES. Sl"cBED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido oír! girrne 10 siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Libre y Soberano c1e Tabasco. en uso de las fa-
cultades que le confiere las Fracciones 1, XI, XXXl X del Artículo 36 de la Constitución Po-
lítica del Estado y

CONSIDERANDO

Que en el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal se
establece el Fondo General de Participaciones y el Feudo ri112ncii.:1O Compiernentario de
Participaciones en los cuajes el Estado de T81)é\sCO participará en 1980 SCí~Úl1 el mecanis-
mo establecido en el Artículo 50. de los Transitorios de la Ley de Coordinación Fiscal; y
para los años posteriores a 198(') según el me canisrno establecido en el Articulo 30. de la
misma Ley. .

Que es deseable que los Municipios fortalezcan sus finanzas y aumenten el rango
y calidad de servicios ofrecidos a sus residentes con el objeto de promover su bienestar.

Que los Municipios tengan un papel lY¡8S dinámico en el desarrollo de la entidad.
para ello requieren de ingresos crecientes que les permita contar con los fondos y liquidéz
suficientes para comprometerse con mayores obras y el la vez formar los cuadros adminis-
trativos para gestionar y ejecutar las activida des 11'i<1S urgentes en su ámbito.

Que es necesario equilibrar el crecimi cnto de los diversos Municipios del Estado
con el fin de balancear sus trayectorias; para ello se requiere de una jUSt1 distribución de
los recursos con el propósito de superar su si tuación financiera,

Que es importante ligar las participaciones que recibirán 105 Municipios a las ne-
cesidades de su población y de su economía, a sus propios esfuerzos para resolver sus pro-
blemas y su cumplimiento con las metas del Estado: por lo cual es necesario otorgar par-
ticipaciones de dos maneras diferentes; primero, en forma normal a través de una fórmula
justa e invariable y segundo, en forma especial. según 18S circunstancias variables ele ca-
da Municipio.

Que en virtud de los Convenios de Coordinación celebrados entre el Gobierno del
Estado de Tabasco y la Secretaría de Hacien da y Crédito Público, de fecha 19 de Octubre
de 1979, se establece colaboración para 18 Aclministraci del h:pt:cCL) Federal al Valor
Agregado.

(Sigue a la vuelta)
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Que al adherirse el Estado al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, los Munici-
pios y el Estado se comprometieron a suspender las disposiciones municipales que se con-
trapongan a la Ley del Impuesto al Valor A gregado y que las únicas participaciones que
recibirán el Estado y los Municipios serán a través de los Fondos mencionados, por 10 cual
es necesario adoptar un nuevo sistema de participaciones estatales a los Municipios.

Que el Estado de Tabasco se compro mete distribuír él sus Municipios el 20 % de las
cantidades que correspondan al Estado a tra vés de los Fondos General y Financiero Como
plementario de Participaciones.

Que serán las Legislaturas Locales las que autorizarán la distribución de ese por-
centaje entre los Municipios.

Ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Número 1943
Artículo 1'?- Se establece el Fondo Estatal ele Participaciones con el 20% de las

que reciba el Estado de Tabasco de la Federa ción a través de 1 Fondo General del Partici-
paciones y del Fondo Financiero Cornplernen tario de Participaciones para ser distribuidos
a los Municipios del Estado.

Artículo 2U
._ El cálculo de las participaciones por pagar a cada Municipio en ca·

da ejercicio fiscal se hará de In siguiente ma ncra:

A).- Las dos terceras partes del Fondo Es tata] de Participaciones constituirán el Fondo
Normal y será distribuido de la forma siguiente:
1.- Un 25% él partes iguales a los Municipios del Estado.
II.- El restante 75~'Ó por única vez durante 1980 como sigue:

1. Con los datos de 1978, se sumarán el monto de las participaciones federales recibi-
das, las Estatales recibidas y los impuestos municipales suspendidos a partir de 1980,
y se calculará el tanto por ciento que representa cada Municipio en el total del Es-
tado.

2. Se calculará el porcentaje de la población estatal en cada Municipio según el últi-
mo censo nacional de población publi cado.

3. Se calculará el promedio de los dos porcentajes referidos a cada Municipio en los
incisos anteriores.

4. Se aplicará el porcentaje determinado en el inciso anterior al monto referido en es-
ta fracción para calcular el monto de participaciones de cada Municipio por este
concepto.

ILI.- En 1981 y los años posteriores se distribuirá el restante 75 % del Fondo Nor-
ma!, reemplazando el porcentaje referido en el inciso 1 de la Fracción JI, por el del inciso
3 de la misma Fracción, calculado en el año anterior y rehaciendo el cálculo para el año
correspondiente.

B).- La tercera parte restante del Fondo Estatal de Participaciones constituirá el Fondo
Especial el cual será distribuido de ac uerdo a los programas de desarrollo presenta-
dos por los Ayuntamientos acordes al Plan Estatal de Desarrollo.

Artículo 3°.- La Secretaría de Finanzas de! Gobierno del Estado se encargará de
le) administración de! Fondo Estatal de Participaciones.

Artículo 4°.- La Secretaría de Finanzas hará pagos suplementarios en los meses de
Mayo y Noviembre ele cada año con el objeto de liouidar el monto acumulado en el Fondo
Normal hasta el mes anterior. .

Sigue al1 fren te)
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Artículo S'?-- Los montos calculados en el Apartado A del Artículo 2'? se pagarán
mensualmente según los ingresos al Fondo Normal y siguiendo este orden:

Primero.- Se reservará hasta el 20% del Fondo Normal para hacer los ajustes se-
mestrales referidos en el Artículo 4'?

Segundo.- Se pagarán los montos cal culadas en la Fracción 1, del Apartado A del
artículo 2'?

Tercero.- Se pagará la parte restante del Fonda Normal a los Ayuntamientos se-
gún los porcentajes calculados en el inciso 4 de la Fracción 11 del Apartado A del Artículo
2'?; dando prioridad de pago a los Municipios que reciben menores participaciones remanen-
tes del año anterior en proporción a los por centajes ya señalados.

Artículo 6':.-- Los pagas a los Ayunta mientes se harán dentro de dos meses al pago
por parte de la Federación de las participacio ncs del Estado; en el caso de que un Ayunta-
miento haya recibido del Fondo Normal U11 monto mayor que le corresponda la diferencia
se cubrirá a través de una reducción en sus pagos durante los siguientes dos meses.

TRANSITORIOS:

ARTICULO PRIl\1ERO.- Este Decreto entrará en vrgor el día primero de Enero
de Mil Novecientos Ochenta.

ARTICULO SEGUNDO.- A partir cíe la vigencia de este Decreto se deroga el sis-
tema de participaciones que venían recibiendo los Ayuntamientos.

ARTICULO TERCERO.-- Se garantiza a cada Municipio pagos del Fondo Estatal
de Participaciones durante los años de 1980, 1981 Y 1982 tal que:

1) Cada Municipio recibirá anualmente del Fondo una cantidad no menor de DIEZ
MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional. .

2) Cada Municipio recibirá del Fon do un monto que sumado a las participaciones
remanentes del año anterior pero recibidas en el año en consideración, no será inferior a
las participaciones recibidas en el año anteri oí' por el Municipio, excluyendo las del Fon-
do Especial.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco, a los dieci ocho días del mes de diciembre del año de mil
novecientos setenta y nueve- Andrés Sánchez Solís, Dip. Presidente.- Enrique Fernández
Veraud González, Dip. Secretario.- Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el clebido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Pocler Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los veinte días del mes de diciembre de] año de mil novecientos
setenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR r. NEME CASTILLO.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil

Primer Partido Judicial.- Villahermosa, Tab.

E DI ro
C. BERTHA li,:IAR1V.fOLPEREZ
Donde se encuentre:

Que en el expediente civil número 176/979,
relativo al juicio de divorcio necesario, promo-
vido por el Sr. .José Manuel Contreras Custodio,
en contra de la señora Bertha Mármol Pérez,
con fecha seis ele diciembre ele mil novecientos
setenta y nueve, S2 dictó una sentencia que en
sus puntos resciutívos dice lo que sigue:

PRi.1'v:IEEO.-- .ha procedido la vía. SEGUN-
DO.- El actor probo su acción y la deman-
da no compareció a juicio. TERCERO.- Para
todos los efectos legales se declara disuelto el
vínculo matrimonial que une a José Manuel
Contreras Custodio con Bertha Mármol Pérez,
quedando ambos en libertad de contraer nuevo
matrimonio pero la demandada no podrá vol-
ver a casarse, sino después de dos años que se
computarán desde la fecha de esta resolución.
CUARTO.- Se COnC(8naa la demandada Ber-
tha Mármol Pérez, la pérdida de la patria po
testad sobre sus menores hijos Carlos, Alberto
y José Manuel Contreras Mármol, los que de
berán quedar bajo la custodia de su padre el
señor José Manuel Contreras Custodio, pero la
madre quedará sujeta a todas las obligaciones
que los padres tienen para con sus hijos. QUIN-
TO.- Como consecuencia del divorcio, se de-
clara disuelta la sociedad conyugal y para su li-
quidación 12.s partes deberán estarse a los.
términos fi iados en el considerando IV de esta
resolución. ~SEXTO.- Ejecutoriada que sea es-
ta resolución, expídase las copias certificadas
prevenidas por el aticulo 291 del Código Sus-
tantivo Civil de Tabasco V remítase un tanto al
Oficial del Registro del Estado Civil de las per-
sonas de esta ciudad y otro al archivo de la mis-
ma institución a cargo de la Secretaria Gene-
ral de Gobierno, para anotaciones en los libros
original y duplicado de matrímonío en el acta
número 902 (novecientos dos) de fecha de di-
ciembre de mil novecientos setenta y nueve.
SEPTIMO.- No ha ]1.1:;8.r 2, condenar en costas
Notif'íquese personalmente a la parte actora, pe
ro a la demandada se le notificará corno ]0 dis-
pone el artículo 618 del Código de Procedimian-
tos Civiles en vigor, mediante los edictos nece-
sarios en el Periódico Cficial del E:st8.cl0 . Así de,
ñnitivamente lo resolvió, rr..2Ilcl~~,~T fJ.:crna el Ciu-
dadano Licenciado Cf·?.:t.'loG I/¡~?_"~~'ioO~~afi8-Mosco-
so. Jnez P<:~'-··:;;~·,'·-1_0 C1,(? ~?'~_'i\-/'f::ra~(r:.::tRr-~C']a el:? lo
Cívil c~_e0::)te, "2:.Al"',".~:r T'2."(tiJ:\C 3L~:<::_i:~j2~1del J=:-:sta·
do de 'T8 t,·8.SCCL ;-lcl~.t-2 la secretaria J~'JrJjcial
He" Lícencia;': ...., ~?~~!2_I11{S C·2'.5ti1.1o Torres, que
autoriza y c18, 1'8- /,,}calce :-:1.os firmas ilegibles
rúbricas, ,-,"'é'ctte se en la lista de
acuerdos.- Conste- Al calce una firma ilegi-
ble rubrica.

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro.

Villaherrnosa, Tabasco, Méx.

Luis Enrique Jesús Pérez, mayor de
edad, con domicilio en la calde J. Gutiérrez
en la Colonia Tamuilté de tlas Barrancas en
esta ciudad, se ha presentado ante este
Ayuntamiento Constituo.onal que presido
denunciando un lote de t::.'rrre,noMunicipal
ubcado en la calle y colonia antes uruzn-
clonadas, constante de una SUp2TfióJ de
¿d4.00 Ivl2, con :las medidas y colindancias
siguien tes:

Al Norte 20.CO metros con lacal11e
de su ub.cacióri, 211 Sur 20.00 mietros con
d.recho de vía, él.' ES/te 20.00 metros con
Carlos Carnacho Rarnírez, al Oeste 11.00
metros con S. R. H., a cuyo efecto acorn-
pafia el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento
de'l público 1é'¡11 general, para que lEn que se
considere con derecho a deducirlo SiC! pre-
sente '¿In el término dJ2I ocho días en que
se publicará POi' tn~s veces en el' Periódi-
co Oficial del Gobierno dell Estado, table-
ros municipales y parajes públ.cos de
acua.rdo con 10 estatuído em el artícui'o
XX del Reglarnen to de terrenos deíl fun-
do legal

V'Hahermosa, Tab., Dic. 14 de 1979

Sufragio efectivo. No Reo'ección.

El Presidente municipal dJ Ccnuo.
Agustín Biultrán Bastar.

El Secretario.
Lic. Eligió León Tracorrs.

3 -' 1

Por mandato Judicia1 y para su publica-
ción nor dos veces consecutivas en el Perlódi
co Oficial del Estado expido el 'lresente edicto
2 les dieciocho c1ü's del D.¡éS d'.; diciembre de
mil novecientos setenta v nueve, en la ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria, Judicial "C" del Juzgado 2do. de lo Civil
Lic. Juana Inés Castilto To:r~'cs.

2 -- 1
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Ing. Leandro Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

La H. XLIX Legislatura del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, len uso de
las facudtades que le confiere el Artícuto 36 Fracciones 1 y XXXIX de 'a Consti-
tución Política del Estado, ha tenido a bien expedir el1 siguiente:

Decreto Número 1944
LEY DE INGRESOS PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO

PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1980

ARTICULO lO.-La Hacienda Pública de los municipios del Estado de Ta-
basco, para cub rjr los gastos de su Administración, servicios públicos, obras y de-
más obl.gac.ones a su cargo para id ejercicio fiscal de 1980, se integrará con los
Imuestos, Derechos, Productos, Aprovecharníentos y Participaciones siguientes:

l.-IMPUESTOS

1.- Predial.
2.- Especial a la Propiedad.
3.- Comercio :(;;'lndusuria.
4.- Sobre Espect ácullos y Dóversiones Públicas.
5.- Sobre Lotería, Rifas, Sorteos y Juegos Permitidos.
6.- A;la Producción Agrícola.
7.- A la Producción de Derivados de i:a Caña CIJo Azúcar.
8.- A la Ganadería.
9.- Sobre Productos Avícolas.

]0.- Sobre Productos Apícolas.
11.- Sobre Profiesiones y otras Actividades Lucrativas.
12.- D i ver s o s . /

11.- DERECHOS.

1.- Sobne Propiedad Muniojpai
2.- Licencias y Concesiones en 110sPanteones.
3.- Servicios Municipales de' Obras.
4.- Ocupación de Piso en Mercados, CSI=·S y Sitios Públicos.
5.- Introducción de Ganado al rastro.
6.-Sacrificio de Ganado.
7.-Expedición de Títulos de Terrenos Municipales.
8.-Por Permisos. Servidos, Registros le Inscripciones.
9.-Registro de Licencias de Funcionamiento.

10.- Remates Judiciaíies y Adrninistranívos.
1l.-Estacionamientos.
12.- Funcionamiento en Horas Extraordinarias.

111.- PRO D U C T O S

1.- Arrendamiento y Explotación de Bienes del Munícípao.
2.- Enajenación de Bienes Muebi'es :el Inmuebles del Municipio.
3.- Papel Especial para Actos del Registro Civil.

(Sigue a la vuelta)
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4.- Placas para el Comercio y la Propiedad Urbana.
S.- Publicaciones.

IV.-APROVECHAMIENTOS.
1.- Reintegros,
2.- Donativos.
3.- Cooperaciones.
4.- Multas diversas.
5.- Recargos.
6.- Rezagos.

. V.- PARTICIPACIONES .

ARTICULO 20.--- Los rezagos por concepto de .Impuesto y Derechos sienala-
dos en la presente Ley, se cubrirán de conformidad con las disposiciones legales que
rigioron en la época en que se causaron.

ARTICULO 3'J.--- Queda facuíltado :E'1 Ejecutivo del Estado, para retener Ilas
Part icipao.ones o ue en Impuestos Federales o Estatales correspondan a Ios Muni-
cipios, para icubr ir ''le oi~¡1i::::lcicmes de éstos, garantizados por ('.11 Estado, cuando
no cumplan con dichas oblgacones.

ARTICULO [o.--La lqu idación de créditos fiscales que arrojen fracción en
céntimos, se a iust rá n, .tle.-ando 'a última cifra a disz o cero.

ARTICULO :O.-·-L1S .ngresos previstos por esta Ley, se causarán, liquidarán
.Yrecaudará e::] lo térrninos el: la luy cb Hacienda para los rnun icip.o del Estado
de Tabasco v o.r:, ("llf~)rr:,d:1d -::0", las disposiciones de las demás Leyes. Rie¡glamen-
tos, Acuerdos y Circuarcs ap..cab.es.

ARTICULO 60.---Dcl ingreso previsto por esta Ley, en rrelación al cobro de
Copra, se destinarán $ 0.02 por kilogramo como cooperación para el sostenimiento
de las [untas de Mejoramiento Moral, Cívico y Material, de los Municipios del Es-
tado de Tabasco.

Los $ 0.02 antes indicados, serán entregados rnensualrnente por la Tesorería
Municipa., a la JUEta de Mejoram.ento Moral, Cívico y Material correspondiente,
dentro de \OS primeros quince días del mes inmediato posterior a aquél en que
se recaude.

TRANSITORIOS

¡

I
I

ARTICULO PRIMERO.-Esta Ley erntrará en vigor el día Primero de enero
de mil novecientos ochenta.

ARTICULO SEGUNDO.-Se derogan las Leyes, Resoluciones y Disposiciones
que se opongan a 'la presente Ley.

ARTICULO TERCERO.-Para la aplicac.ón de ¡la presente Ley queda sin efec-
to cualquier disposición que contravenga lo estipulado en el Convenio de Adhe-
sión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, celebrado entre la Secretaría de
Hacienda y Crédito Públ.co y el Gobierno del! Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en ¡la Ciudad de VilIa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, a los diieciocho días del mes de Diciem-
bre del año de mil novecientos setenta y nueve.- Andrés Sánchez Solís, Dip. Pre-
s:.dJ~te.- Enrique Fcrnán dez Veraud González, Dip. Secretario.-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le déel debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,
Capvtal del Estado de Tabasco, a los veinte días del mes de diciembre del año de
mÍJJ novecientos setenta y nueve.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.
El Secretario General de Gobierno,

LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLO.
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H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
Sabina Rodríguez Ramón, originaria y veci-

na de esta Ciudad y con domicilio en la calle I.
Ramírez S/N mayor de edad, casada, católica,
con instrucción escolar, de oficio Maestra de
Educación Primaria, por medio de un escrito
de fecha 12 de septiembre del presente año y
consignado por la misma ha comparecido ante
este H. Ayuntamiento Constitucional denuncian-
do un lote de terreno perteneciente al fundo le-
gal en esta Ciudad, constante de una superf'i-
cie total de: 124.00 M2; que dice poseer desde
hace 32ños treinta y dos años en forma paci-
fica, continua y públicarnent e en calidad de due-
ña aue se encuentra dentro de las medidas si-
guientes: habiendo anexado al efecto el plano
respectivo

Al Norte en 3.70 metros lineales con el te-
rreno municipal. Al Sur en 5.60 con Wenceslao

'Rodríguez. Al Este en 27.30 metros con el río
Nacajuca. Al Oeste en 27.30-metros con la calle
1. Ramírez.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente Edicto, por tres veces consecuti-
vas en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado, Tableros municipales y parajes públicos,
de acuerdo con lo estatuido en el Artículo XX
del Reglamento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., Septiembre 28 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Presidente Municipal

LIC. OSCAR RABEW TOSCA.
El Srio. del H. Avuntamiento

LIC. ANTONIO GALJ.EGOS MAGAÑA.
3 - 3

H. Ayuntamienio Constitucional de
Nacajuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
Remedios Reyes Zapata, mayor de edad

originario y vecino de esta ciudad y con domi-
cilio en la misma, casado, católico con instruc-
ción Escolar de oficio Maestro de Educación
Primaria, por medio de lID escrito de fecha 23
de Agosto del presente afio hu. comparecido an-
te este H. Ayuntamiento Constitucional denun-
ciando un lote de terreno perteneciente al Iun-
do legal de este Municipio constante de una
superficie total de: 637:00 metros cuadrados
que dice poseer desde hace veinte años en for-
ma pacifica, contínua y públicamente en cal:
dad de dueño y que se encuentra dentro de las
medidas siguientes: habiendo anexado al efec-
to el plano respectivo.

Al Norte en 49.00 metros lineales con el río
Nacajuca, al Sur en 49.00 metros lineales con
Jalupa carretera Nacajuca, al Este en 11.00 me-
tros lineales con el fundo legal, al Oeste en
15:00 metros lineales sin Nombre.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicidad del pre-
sente Edicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuido en el articulo XX del Regla-
mento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., Septiembre 27 de 1979
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSC}
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGAÑA.
3 3

H. Ayuntamiento Constitucional de
Nacaiuca, Tabasco, Méx.

EDICTO
María del Carmen Ovando y Diógenes Re-

yes Zapata, originarios 7 vecinos del Pueblo
Guatacalca, mayores de edad, casados, católicos
con instrucción Escolar, de oficios labores del
hogar y Agricultor por medio de un escrito de
fecha 24 de agosto del presente año y consig-
nado por el mismo, han comparecido ante este
H. Ayuntamiento Constitucional denunciando
un lote de terreno perteneciente al fundo legal
de este municipio con una superficie total de: ..
1,070.00 metros cuadrados que dicen poseer
desde hace veinte años en forma pacifica, con-
tínua y públicamente en calidad de dueños y
que se encuentra dentro de las medidas siguien-
tes: habiendo anexado al efecto el plano respec-
tivo.

Al Norte en 23.00 metros lineales con Ca-
mino. Al Sur en 18.00 metros lineales con Víc-
tor May Hernández. Al Este en 25.00 metros Ii-

neales con Victor May Hernández: y al Oeste
en 50.50 metros lineales con Ufracio Torres Pé-
rezo

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general para que quien se considere con
derecho a deducirlo se presente en el término
de ocho días a partir de la publicación del pre-
sente edicto por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y parajes públicos, de acuer-
do con lo estatuído por el Artículo XX del Re-
glamento ele terrenos del tundo legal.

Nacajuca, Tab., Sptiembre 28 de 1979.
Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.
El Srio. del H. Ayuntamiento

LIC. ANTONIO GALLEGOS MAGA~A,
3 - 3
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.JitI.zz;ado Primero de Primera Instaneia de lo
Civil del Primer Partido J1ldicial elel Estado.

I!DICTO

.AQUIEI1 CORRESPONDA:

En el expediente No. Q41/97Q,en la Via de
Jurisdícción Voluntaria, promovido por Fran-
cisco Vichel Contreras, Diligencias de Informa-
ción de Dominio, se encuentra el siguiente au-
to que a la letra díce:

Villaherrnosa, Tabasco, Dos de octubre de
mil novecientos setenta y nueve. Juzgado Pri-
mero de Primera Instancia de 10 Civil del Pri-
mer Partido .Iudicial en el Estado: H,AZON:-
En dos de Octubre de mil novecientos setenta
y nueve, doy cuenta al C. Juez con el escrito y
anexo presentados pOI' F:i:"2.:'1cisco Vicb.el Contre-
ras, recibidos el veinticinco de S<}ptiembre del
afio actual y se forma expediente. Ccnste.- La
Secretarí~.

VISTOS.- El escrito de Fr.mcisco Vichel
Vargas, con el 'lue promueve Díl-gencías de In-
Iorrnación de Dominio. p[\ra~,crüdita-r h'l pose-
sión de un predio nue describe en el mismo;
con apoyo en los artículos 29:12 del Código Ci-
vil Y 870, 871 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ;c.cue:rda:-
PRIJ\1ERO.- Se tiene por presentado al señor
Francisco Vichel Vargas, señalando cerno domí-
cilio para oír citas y notificaciones en el Des-
pacho marcado con el número 502 de la calle
de Pereda. eso-jina con calle Arteaga de esta
ciudad y por autorizado para recibirlas en su
nombre al licenciado Francisco Moha Marques.
--8EGUNDOI- Se tiene al señor Francisco Vi-
chel Vargas, promoviendo Diligencias de Infor-
macíón de Dominio para acreditar la posesión
que dice tener sobre el predio urbano ubicado
en l~ Villa de Macultepec Municipio del Ceatro,
con una suoerfícíe total de 850.55 metros cua-
drceos y con las siguientes medidas y colindan-
cías: Al Norte veinticinco metros con la calle
Francisco J. Santamaría, al Este treinta y dos
metros con la calle José Nícomedes Fvamón, al
Sur treinta y seis metros con propiedad del se-
flor Juan Ramón Pérez, al Oeste treinta y un
metros con propiedad de Teresa Carcía Ramón,
adjuntando plano de localización del predio
mencionado, Certificado Negativo expedido por
la Dirección del Registro Público de la Propie-
dad y del Cemercio, Constancia de Inscripción
de Posesión solicitada por el prorn avente, Tar-
jeta Predial, documentos que agregan a las an-
tes para efecto-s.- TERCERO.- Con apoyo en
los numerales invocados se d.~"ntradl'l. a la pro-
moción en la vía J torma propuesta; y como lo
previene el primer precepto aue se invoca, ex-
pídanse los avisos correspondientes y fí,iense en
105 sitios públicos de costumbres J publíouese
en el Periódico Oficial del Esta.do y en el Diario
Presente que se edita en esta Capital, por tres
veces oonseouttvas ." hecho que con lo anterior,
se acordará lo conducente para la rer,pnr,iñn de
In Pruebe. Tonti!ical propuesta.- CUARTO.-

Il. Ayun.iamiento Conltitucio~ •••
Nacajuca, Ta'buco. Hu.

Antonio Méndez García, originario J veci·
no de esta Ciudad, mayor de edad, casado, ca-
tólico con instrucción escolar de oficio agrícul-
tor, por medio de un escrito de fecha 23 d6
Agosto del presente año ha comparecido ante
este H. Ayuntamiento denunciando un lote de
terreno perteneciente al fundo legal de este mu-
nicipio, constante de una superficie total de,
1,779.00 metros cuadrados que díee poseer des-
de hace quince años en forma pacífica, contí-
nua y públicamente en calidad de dueño y que
se encuentra dentro de las medidas siguientes
habiendo anexado al efecto el plano respectivo.

.Al Norte en 43.80 metros con la calle Gre-
gorio Ruiz. n Sur en 36.70 metros con Angel
Lázaro y Julio Cerino. Al Este en 43.30 metros'
con Carmen Aquino. Al Oeste en ~6.10 metros
con 'Natividad de la Cruz.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general para que quien se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de ocho días a partir de la publicación
del presente Edicto por tres veces consecuttvss
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
Tableros Municipales y parajes públicos, de
acuerdo con lo estatuído en el Artículo XX del.
reglarnento de terrenos del fundo legal.

Nacajuca, Tab., Septíembre 27 de 1979.

Sufragio Efectivo. No Reeleccíón.

El Presidente Municipal
LIC. OSCAR RABELO TOSCA.

El Srio. del H. Ayuntamíeato
LIC .• -\NTONIO GALLEGOS MAGA~A.

3 - 3

Fórmese exnediente y regístrese en el Libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda
y dése aviso de inicio al Superior. Notifíquese
personalmente. Cúmplase. Lo proveyó, mandó
y ñrrna el Licenciado José Natividad Olán Ló-
pez, Juez Primero de Primera Instancia de lo
Civil con la Primer Secretaria Judicial Francis-
ca García León que certifica.- Dos firmas íl.
gibles.- Rúbricas.

'Expido el Presente Edicto para su publica-
ción J en vía de notíñcacíon en el Periódico Ofi-
cial y por tres veces consecutivas en la Ciudad
de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas-
ca, e. los veinticinco días del mes de Octubre del
&1\0 de mil novecientos setenta J nueve.

La Primer Secretaria
Lic. Francisca GM'cía Leó•.

3 -.3
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H. Ayuntamiento Constitucional
Comalcalco, Tabasco, México.

Edict(t
A hH que el presente vieren:

Oue en el expediente formado con mo-
ti-JO do la solicitud presentada por La Sra.
Lspcranza Hernández Alejandro, para que
este H. Ayuntamiento le enajene un Predio
urbano ubicado en la Ranchería Norte de
este municipio, 10 recayó un acuerdo que
"- la letra elice:

"Coma.calco, Tab., a 17 de Octubre de
1~)}9, Yl:~j novecientos setenta y nucve.s-,
Por presentada la Sra. Esperanza Hernán-
cl.·z A:}:::jandro, con su escrito de: cuenta y
piano anexo, solicitando al H. Ayuntamien
ro autorización para enajenar a su favor un
Pred.o Urbano con una superficie de: ....
148.00 Mts 2., que SI':: encuentra ubicado en
l~ Ranchería Norte pe.rtenecien te a este mu-
D{f~pioy que se localiza por los siguientes
1¡~dc;us: Al Norte, 2J.8J Mts,., veinte. me-
tros oclenta centímetros con la Sra. Ma-
llL~ijk(G:TcÍa, al Sur, 20.80 Mts., veinte me-
tr os ce' enta centímetros con la Sra .. Te-
r-sa Va,:,~nzu;;:l:a,Al Este 6.15 Mts,. seis me-
tros qu i..ce centímetros con la Carretera F~
deral y Al Oeste 8.05 \.AIt:s.,ocho metros cin-
co cen tírnetros con 'eilRío Seco de esta Ciu
d;::;D.-- Fórmese expediente y publíquese
e.ta solicitud para conoclmiento d!;:upúbli
en en general por E....dictos de 3 en 3 días
por tres veces consecutivas 'en el Periódico
Oficial del Estado, en los Tableros munici-
F<i:es y parajes públicos de acuerdo •. lo
provisto ~ \eI1 regsamentode terreno del fun
do legal, concediéndose un plazo de 30 días
contados partir de la fecha de la ultima
publicación del Edicto, para que compares
ca este H. Ayuntamiento Cons titucional de
Corna'calco, a deducir los derechos que so--
bre el antes referido predio pudieran to-
n("f.-Notifíquese y cÚInplase.- Así lo acor
ció y firma el C. Presidente Municipai de Co-
rnalcalco P .M.L. Dr. Adalberto Izcuierdo
Vázquez. por ante el Secretario Lic fosé M.
nue1 Sal azar Arévalo que da fé".-- Firma íle
gible Rúbrica. FirIIUl ilegible.-Rúbrica.

El Secretario del Ayuntamiento.
Lic. José Manul~d Salazar Arévalo,

Vo. Bo.
El Presjdente Municipal P ..u.L.

Dr. Adalberto Izquierdo Vázquee.
¡ - J

Juz«ado Mixto de Primera Instancia del Cuarte
Partido Judicial del Estado, Cunduacán, Tab.

Edicto
c. Menandro Lázaro Córdova.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil relativo al jui-
cío ordinario de Divorcio Necesario No .....
11/979, promovido por María Elizabeth de la
Cruz Osorio, en contra de Menandro Lázaro
Córdova existe un acuerdo que literalmente
dice:

" .... Juzgado Mixto de Primera Instan
cia. Cunduacán, Tabasco. Octubre veintidós
de mil novecientos setenta y nueve.- VISTO;
se tiene por ;,:-c"c''ltac1a a la señora María Eli-
zabetb de la Cruz Osario, con su escrito de
cuenta documentos copias autorizando para
oír y recibir notificaciones al Licenciado Lím-
bario Vinagre fuentes, nromoviendo en 1", vía
ordinaria civil Divorcio Necesario, contra de
511 esnoso el señor Mcnandro Lázaro Córdova
de domicilio ignorado; con fundamento en los
artículos 39 del Reglamento para el Régimen
J nterior del Juzgado de Primera Instancia, Me-
nores y Municipales del Estado, 254, 255, del
Código de Procedimientos Civiles, se da entra-
da a la demanda en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese bajo el número
que le corresr-onda, dése aviso de inicio al Su-
perior; y apareciendo que el demandado Me-
nandro Lázaro Córdova es de domicilio igno-
rado con fundamento en el artículo 121 del
Código de Procedimientos Civiles, notifíquese-
le por edictos que se publicarán por tres veces
de tres en tres días, en el Periódico Oficial del
Estado y Diario "Rumbo Nuevo", que se edi·
ta en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, ha
ciéndose saber al demandado que debe presen-
tarse ante éste Juzgado en un término que se
le fija de veinte días, para recoger las copias
de la demanda. Notifíquese y cúmplase. Lo
proveyó y firma el Licenciado Juan Adán Ro-
dríguez Alipi, Juez Mixto de Primera Instan-
cia, por ante el secretario que certifica y da
fe .... ".

y para su publicación por tres veces con-
secutivas de tres en tres días, en el Periódico
Oficial del Estado, que se edita en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco. Expido el presente
en la Ciudad de Cunduacán, Tabasco, a 10&

veinticuatro días del mes de octubre de mil no-
vecientos setenta y nueve.

El Secretario del Juzgado.
c. Anaeleto Taraceaa Ruiz.



PAGINA DIEZ PERIODICO OFICIAL Diciembre 29 de 1979

Juzgado Mixto de Pn'mera Instanc.a ckil
Sexto Partido Judicial del Estado.

sorcro
C. Carmen Pérez Chablé.
Donde se encuentre.

En vía de notificación, comunico a
usted, que en el expediento civil número
175/979, relativo al juicio de divorcio ne-
cesario promovido por el C. Rosar.o Osario
Arias en su corma, con fecha diecis ietr; de
Octubre del presente año, se dictó un auto
que a la 1J:::ü'a dice:

" ..Por presentado <el señor Rosar-o
Arias , con su escrito de cuenta, cil que
acompaña los pr.r.óciicos , en donde se dió
amplia publicación al auto de inicio, en
donde se dió entrada a la demanda de di-
vorcio instaurada en contra de la señora
María del Carmen Pérez Chablé y por cuan
to la Secretaría ha certificado oue '1a fene-
cido lea. término de treinta días ilábiles con-
cedidos a la demandada para que contesta-
ra y no lo hizo, con fundamento en los ar-
tículos 271, 184, 616 Y 618 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se declara
en la correspondiente rebeldía en que incu
rrió la demandada al no contestar la de-
manda instaurada en su contra y en lo su-
cesivo no se volverá a practicar ninguna di-
ligencia en su búsca y las ulteriores noti-
ficaciones aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por Jos estrados de 1E'1S-

te Juzgado y se abre el juicio a pruebas por
el término de diez días fatales a las partes,
debiéndose publicar este proveido por dos
\'Cjces consecutivas en el Periódico Oficial y
agregado que sean a los autos dichos Perió
dcos, al otro día comenzará a correr dicho
término.- Notifíquese y Cúmplase.- Así
lo proveyó y firma el Ciudadano Licencia-
do Juan Manuel Lópera Hernández, Juez
del conocimiento, por ante e'l Secretario
de Acuerdos que certifica.- Firmas ilegi-
bles .."

Lo que transcribo a usted, para sus co-
nocirnientos y fines legales correspondien-
tes.

Aten tarnemte:
H. Cárdenas, Tabasco, Octubre 19 de 1979

El Secretado Judicial "D"
José Anselmo Beltrán Jiménez.

1 ~ 1

CO!'lUTE ADMINISTRATIVO
Tacotalpa , Tabasco.

Edicto
El C. Alvaro Rodríguez Martmez, ma-

yor de edad, casado, natural y vecino de
este: municipio, se ha presentado a este Ce-
mité Administrativo municipal que presido,
denunciando un Lote de Terreno ubicado en
la Ampliación (Ld Fundo Legal de Tacotal
pa, Tab., constante de una superficie de ..
435 cuatrocientos tr~~¡nta y cinco ~k''-
tras cuadrados, con las medidas y colindan-
cias sigui~,ntes.

Nort;e: 30.00 metros lineales con e¡1 Fun
do Legal.

Sur: 30.00 Metros lineales con el Sr.
Jaime Pérez P.

Este: 14.50 metros lineales con la ca-
lle cinco de mayo. .

Oeste: 14.50 metros lineales con Pro- '
piedad del Fundo Legal, a cuyo i~,fect{)
acompaña el PLano Respectivo.

Lo que se hace del conocimiento cL~lj
Público en general para el que se considr-
re con derecho a deducirlo, se precente en
(":~Término de (8) ocho días I~n que se
publicará por tres VIeres consecutivas en
el Periódico Oficial del Gobierno di~llEsta'
do, tableros municipales y Parajes Públi-
cos de acuerdo con lo estatuído en IEjJ Ar-
tículo XX del Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal.

Tacotalpa, Tab., a 22 de Oct. de 1979.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Pdte, del Comité Admvo .....

Profr. Marco Antonio Muñoz Moscoso

El Secretario.

Julio Betancourt Duque de Estrada.
3--'2
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Juzgado Cuarto de lo Civil de 1ra. Inst.

Vi.tlahe.rmosa, Tabasco.

Edicto
C. Elsa Yolanda Constantino de Otero.
En donde se encuentre.

En el expediente No. 086/979, relativo
al J;..•.icio de Divorcio .N ecesario. promovido
por el C. Tomás Otero Azcuaga, en contra
oc la C. Elsa Yolanda Constantino de Otero,
se dictó un acuerdo. rnisrno que eTI su parte
conducente textualmente dice:

" ...Juzgado Cuarto de lo Civil de Prime
l'~lInstancia. Villaherrnosa, Tabasco, a (24)
v.inticuatro de agosto de (1979) mil nove-
cientos setenta y nuevev--> Vistos: y a sus
autos e', escrito con que esta Secretaría dá
cuanta y se acuerda.- lro.- Visto el Esta-
do que guardan los pn.isentes autos, el córn
puto y .a constancia,ecretarial que ante
cede y a sol.icitud de la parte actora To-
más Otero Azcuaga, se le tiene por decla-
rada la correspondiente rebeldía a la dernan
dada Elsa Yolanda Constantino de Otero,
en el presente Juicio en virtud de no ha-
ber dado contestación a la demanda ins-
taurada en su contra dentro deJ término
legalconcedido para ello, en consecuencia
no se volverá a practicar diligencia alguna
en su busca ni aún las de carácter perso-
nal surtiendo sus efectos las que se hagan
<J través de los estrados de este H. Juzga-
do siendo esto de conformidad con 10 pre
vis to en los artículos 265 y 616 de la Ley
Procesal Civil en Vigor.- 2/0.-Por otra
parte y habiendose declarado la correspon
diente r eb.eldía a la demandada EIsa Yolan
da Constantino de Otero, a quien S~ le Uc-
nc por pnesuncionalmcnte confesa de los
hechos de la demanda qUJEldejó de contes-
tar; procédase a notificar mediante Edictos
que se publicarán por dos veces consecuti-
vas en el Diario Oficial del Gobierno del Es-
tado, además de la forma prevista en el ar-
ticulo 616 del ordenamiento antes invocado,
haciéndo'e saber a ¡la demandada quee] pe-
r.ódo de ofrecimiento de pruebas es de (10)
díez días fatales los cuales ernnezarán a co-
rrer a partir del día siguiente 'de que se ha-
gala última publicactón del presente edicto,
hsciéndole saber así mismo que el término

probatorio será de (30) treinta días irnpro
rrogabúcs, por lo que deberá comparecer
ante este H. Juzgado dentro del término
enunciado si tuviere prueba alguna que ofne
cer: por lo tanto agréguese a los autos el
escrito de cuenta para los efectos he,g3iles
conducentes.-Notifíquese y cúmplase:-
Lo proveyó, mandó y firma el C. Licenoa-
do Héctor ;vi,:lnLlel LaVI1Je'sEscalante, Juez
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del
Primer Partido Judicial en '31 Estado, por
y ante el Segundo Secretario de Acuerdos,
con qu.en actúa, C. David Jesús MuriiLlo y
Aguayo, con quien actúa y el que certifica
y dá fé.--- Al cake dos firmas ilegibles.

Y para su publicación en el Pe.riódico
Ofiícial del Estado, expldo el presente! en la
Ciudad de Vitlaherrnosa. Capital dd Estado
de Tabasco, a los (19) diecinueve días del
mes de Septiembre del año de (1979) mil
novecientos setenta y nueve.

El Segundo Secretario de Acuerdo.

C. Dav.d Jesús Murillo y Aguayo.
:2 ~ l

AVISO DE CL~USURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e n te.

Me permito manifestar a Usted, con fe-
cha 31 de Marzo último dejé totalmente Clau-
surado el giro mercantil de Billares, que tenía
establecido en esta Ranchería de Río Seco, el
cual figura registrado bajo mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento para los efec-
tos de baja en el Padrón de Causantes y la pu-
blicación del presente aviso en el Periódica
Oficial del Estado.

Atentamente.

Río Seco, Cunduacán, Tab., a 9 de Abril de 1979

Osear Fernándcz Hernández.
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n. J_yuntamicnto Constitucional dele Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil. Primer Partido Judicial.

Villahermosa, Tabasco.

Edicto
e.
o,

Sra. Victoria Méndez Molar de Nita.
Donde se encuentre.

u: En el expediente número 231/979, rela-
tivo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio Nece-
sario, promovido por el señor Carlos Nita Váz

quez, en contra de usted, con fecha diez de Oc-
tubre del año actual, se dictó un acuerdo que
coniado a la letra dice:

.... "Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil, Villahermosa, Tabasco, a
diez de octubre de mil novecientos setenta y
nueve.- Visto; por presentado el señor Carlos
Nita Vázquez, con su escrito de cuenta, agré-
guese a sus autos para que surta sus efectos
legales y se acuerda:- 1.- Como lo solicita
el promovente y visto el cómputo practicado
por la Secretaría y con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 616, 617 Y618 del Có-
digo de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, se tiene por acusada la rebeldía en que
ha incurrido la demandada señora Victoria
Méndez Molar de Nita; en consecuencia, no se
volverá a practicar diligencia alguna en su bus-
ca .ni aún las de carácter personal, surtiéndole
efectos por los estrados de éste Tribunal.-
11.- Con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 284 del Código Procesal invocado se
abre el período de ofrecimiento de pruebas por
diez días fatales mismo que empezará a correr
a partir de la última publicación que se haga
en el Periódico Oficial del Estado, al efecto ex-
pídase los edictos correspondientes para su pu-
blicación por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico antes citado.- Notifíquese personal-
mente y cúmplase.- Lo proveyó, manda y fir-
ma el Ciudadano Licenciado Rodolfo León Ri-
vera, Juez Interino del Juzgado Segundo de
Primera Instancia de lo Civil, por ante el Se-
cretario Judicial "e" c. Remedios Osario Ló-
pez, quien autoriza y da fe.- Firmado al cal-
ce dos firmas ilegibles.- Rúbricas.- Segui-
damente se publicó el acuerdo.- Conste.-
Firmado al calce una firma ilegible.- Rúbri-
cas .... "

Tacotalpa, Tabasco.

I Die T 4).

La Sra. Ana Morales Alvarez, mayo!' de
edad, natural y vecina de este Municipio, ~2 ha
presentado a éste Comité Administrativo Muru-
cipal que presido denunciando un lote de terre
no ubicado en la calle 2 de Abril de la amplia-
ción 'I'acotalpa, el cual consta de una superficie
de: 225.00 M2 (doscientos veinticinco metros
cuadrados), con las medidas y colindancias sí-
guientes:

Al Norte: 30 metros (treinta metros) linea-
les con propiedad del Sr. Isidro Cárdenas; al
Sur: 30 metros (treinta metros) lineales CO:-l
propiedad del Sr. Isidro Rodríguez; al Este:
7.50 metros (siete metros con cincuenta centí-
metros) lineales con la calle 2 de Abril; y al
Oeste: 7.50 metros (siete metros con cínc.ienta
centímetros) lineales, con terrenos del J<;.0~::·G
Municipal, a cuyo efecto acompaña el plano co-
rrespondiente.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
ca en general para el que se considere con d>
recho a deducirlo se presente en el término de
ocho días, en que se publicará por tres vece;
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado,
tableros Municipales y parajes públicos, de a-
cuerdo con lo establecido en el Artículo XX del
Reglamento de terrenos del fundo legal.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Tacotalpa, Tab., a 13 de Noviembre de 1979

El Presidente del Comité Administrativo
PROFR. MARCOA. MUÑOZ MOSCOSO.

El Secretario
JULIO BETANCOURT DUQUE DE ESTFvADA

3 -:2

Lo que se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado por dos veces consecutivas co-
mo vía de Notificación a la demandada. Se ex-
pide el presente Edicto a los veintinueve días
del mes de Octubre del año de Mil Novecien-
tes Setenta y Nueve.

Villahermosa, Tab., Octubre 29 de 1979.

El Srio. Judicial "D" del Juzgado Sdo. de
Primera Instancia de lo Civil

c. Remedios Osorio López
2 -. 1
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Poder Ejecutivo de! Estado libre y Soberano de Tabasco
Mandamiento negativo del c. Gobernador

Constitucional del en el expedien-
te de dotación de ejici'J ,d ?cbl'.1'~D "Ley
Federal de r>:;far1':i3 lt,0rc;ei.a", del Mnni-

V 1 S T O para resolver el c,pedic;¡!e de
dotación ek ejido paru ,,1 Peblado "Ley Fede·
ral de Reforma Agraria", Municipio de Ma-
cuspana. Tabasco: y

RESULTANDO

10.--- Por escrito d.: ;:~;Ch(_i21 d~ Novicrn
brc de 1973, un grupo ck campesinos del Mu-
nicipio de Macuspana, Tabasco. se dirigiere»
al C_ Gobernador Constitucional e1::! Est'ldo
solicitando dotación de tierras para satisfacer
sus necidades, habiéndose instaurado el 23 de
Enero de 1976, el Expediente número ] 018
con el nombre de "Ley Federal de Reforma
Agraria".

20.- La solicitud el.: referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico del Go-
bicrno del Estado número 3490 de fecha 28
de Febrero de 1976.

30.- Para dar cumplimiento él Jo que es-
tablece el Art. 18 de Ié1 :..r::¡ Federal de Ref'or-
rna Agraria se convocó él los campesinos para
celebrar Asamblea y clcyir en ella el Comité
Particular Ejecutivo habiendo sido electos por
mayoría según Acta de fs!la (-)de Febrero de
]979, los ce. Francisco Mena González, Mi
guel Reyes Reyes y Gustavo Solano Silván, res-
pectivamente para que representen él los solici-
tantes durante la tramitación de] Expediente

40.- Para dar cumclirniento él 10 dis-
puesto en la fracción V del /-,nicu1ü 9 h
Ley Federal de Reforma Agraria, se solicitó al
Ejecutivo del Estado :2[ C!.1Y.:c~jc:ón de los r,'C111

bramicnros él Favor de 1m personas antes men-
cionados, habiendo sido expedidos los nombra-
mientos de referencia CUl1 f 12 Fcbre
re de 1976, para representar les cargos de Pre-
sidente, Secretario y VOC1! respectivamente.

50.- Pcr oficio n(:11::TJ L~·19 fecha 6

\Ji\~L~lj
v..ntaruicn.o d,;! Censo e :~ncí'¿d
a que se re Fracc I (J,'.:l
de la Ley Federal c.:: I<er._~l';T~D_ Agraria. El eo-
misionado ;<. l'. ;Lrüll1"l¡~ con fecha 20 de
Diciembre ele 972~ en el que man: ta: Ou __
no pudo CUP1P ir con 18 orden conferida antes

, ; • " "- ~ ; '. j

uar e

mencionada. en virtud de que Jos solicitantes
se; desistieron de seguir erJ;l ~~1trámite de la
Dotación del Poblado u Ley f~cd_;,2r0i de Refor-
ma Agraria", del Municipio r :iCl1S;)Cllli1, Ta-
b~;~;co, comprobándose con i:'i ccnstL~l1;,,-~iJde fe-
cha 15 de Diciembre de ; CFS r<'1' ',: Agente
Municipal ele Jo R,1ncl1C¡<:¡ '?1 ";),C5ARTO"
Primera Sección del Uil_;!;í8 Macuspana
Tabasco, donde da L: de que los campesinos
se desisten de seguir con eI rr.imirc de la solio
citud.

60.- Por oficio l'í,';Y!':1!: q74 ,1" [('('h8 20
de Diciembre de 1978. L: Comisión Agraria
Mixl:l, comisionó porsonai Técnico para que
efectuara los trabajos c1c Planificación de (1-

cuerdo con lo ordenado en las rra':cicnes 11
\' !11 del Artículo 2SG de la i. y FL'dera! de
Reforma Agraria. El comisionado rindió su in·
fU1'1;lC con fecha 24 de EnClU de ] 979, en el
que manifiesta: Ouc según constnncia expedí-
dé[ por el Agcnt(.:: Municipal de la Ranchería
H Fl Rosario", Primera SCCCiÓil, del Municipio
de Macuspana, Ta1x1';cO, donde da fe de que
los campesinos se desisten de seguir con el trá-
mire de la solicitud die dotación de] Poblado
"Ley Fcde1'21 de Reforma Agraria", del Muni-
cipio de Macuspana, Tabasco.

CONSIDERANDO
1.- Que la solicitud de dotación de eji-

do presentada por campesinos de] Poblajo
"Ley Federal de Reforma Agraria", del Mu-
nicipio ele Macuspana, Tabasco, se 8jUStÓ y
tramitó de conformidad con lo establecido en
el Artículo 272 de 13 Ley Federal de Reforma
Agraria y demás relativos de esta Ley.

II.- Ou: jos trabajos Censales no se rca-
j:;, '))'01' en virtud el" n1]',~ J-'" """10"';1"OS s,)11'-J J .. t. ~'" ., ~ , • i. t ,,. '1 .~.\"....V v '- '-t _ _ ,.J ••...U •. 1 "-

citantes se desistieron, de sc:'~ujr COi' el trámi-
le eh.' la solicitud eL: dotación del Poblado
"Ley Federal de Reforma Af_ra~'ia", de! Muni-
cipio de Macuspana, Tabasco.

1l I .--' Con l.1 i¡;CU1';K' rendido ror el !n-
gcniero comisionado se il :.:d coriocirnicntc
que ~~eg(~nconstancia c::~ t a 15 de Dicicm-
brc ele 1978. ida nJ' 1 ;\,C:'1iI''': Munici-
; f 1 lé1 r:,(r¡~ ~ ¡~, j C:'~ P;'i-¡:-':,~-!<!

::':l>.":;~1~íi:7 Ui,:~j j'" ~lr.;;í_'¡¡~....; ', .....l~i:i".~,~~,~'~_·!~_~. labas
co, donde da fe de C1Lh: les camoes.nos se de-
sisten ale SOOl11'1' con "'1 h'(",),i¡<' rJ:. 1" solicitud,---,-u .•.... ll L.h'./' '-' ~. ,-c;,'.'.'... ,,-"'.<" ' •..• ..JU •...

de dotación del Pobl "l,l' ;-:l1 de Re
forma Agraria", del fvIun:c_'l¡)[O c!;¡;Macuspana.
Tabasco.

(Sigue a la vuelta)
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IV.- Que con los datos y constancias
que obran en el expediente son suficientes pa-
ra resolver acerca de 12 no procedencia de la
solicitud de dotación del Poblado "Ley Fede-

." ~ ll\,f o •• , 1\.~ral de ReformaAgraria . del ¡ÚLm¡ClplO ele 1V'a-
cuspana , Tabasco. por lo que el suscrito Go
bernador Constitucional del Estado Libre y So-
berano de Tabasco, de conformidad con 10 que
establece el Artículo 27 Constitucional y el ;- r
tículo 292 de la Ley Federal de Reforma Ag'1-
na.

RESUELVE

P?,li·[ERO.- No es procedente la scli
citud ..1·., '!("''''';'~'11 de ciido »resentada ante elL t l..A....... L,~"--, t ,.., •••.•j, '-J -..A "'-'.~ 1 ",--, r "-- >J "-, ~ '_ c.t *

c. GcJ/JCrJiéH.lc r Cons Lj t U 1:'- j ~Jnét1de] Es l. ado, ¡'-, ,)1
• 1 1 ,. 1 , • T •. , d. , 1 • I "carnocsmos (ji'; PODlaCtO . r.ey t~::.:rét ele r.e-

.' • •. 1 1 "1 ...) ,\.' , _. "'-forma i\.gl'arln , uc: ivrurncipio 08 rd.SCU;:,pa; LeL

Tabasco.
eL,'C' ¡ '1"1 J D 1-' n,'b"!lC'(J0,rC''' a Ta solici-uf": JL ~.L \,j.~ t.J~ .•...... -\....hc:.o 0"-..- _ e ',,",

tud la acción intentada por los motivos ya i,X-

puestos en el Considerando Il1 de éste Man..a- .
miento.

TERCERO.-- Se dejan a salvo los dere-
chos de todos los solicitantes del Poblado "Ley
Federal ele Reforma Agraria", del Municipio de
Macusparia, Tabasco.

rTll', PT0 __ P"hlín"0C'C' éste Mandamicn-"'--'_ ••.•. "'-L t......... -"- ••.• '-'~ .•••..l o..J ••••. ..., •..••.• J..l.L ••.•.-" ~ 1

to en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado y remítase el Expediente a la H. Comí-
sión Agraria Mixta para su debido cumplimien-
to en lo previsto en el Artículo 298 de la Ley
Federal de Reforma Agraria.

DAD O en el Palacio del Poder Ejc;~u-
tivo en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco, a los 24 (Veinticuat re
días) del mes de Febrero del año de 1970 (Mil
novecientos setenta y nueve) .

El Gobernador Constitucional del Estado
lNG. LEANDRO !{OVIROSA WADE

El Secretario General de Gobierno
LIC. SALVADOR J. NEME CASTILLe.

-P.O.-

Mandamiento negativo del C. Gobernac'or
• • '!I ·,1 1 f"'~.. ...!, r ' ,-'!c ~, nCCn5l¡t:¡ClD!~iH fr·,;! r.sraco, eh u expern .

te ~IPO:Jt:do U~]! :\.z
['t/h~nkip¡o de Tenosique,üRDAZ",

basco.

:/, 1 ~ T .0 ¡J21ld rc_s,o~i~r. el, cY;?E~~e~ts ~c
dotación uc C1\ p:iLl ';;1 l 001a([0 D U'L" ~ ""

DAZ", Municipio de Tenosique, TDbél~CD; J

RESULTANDO
10,-- Por escrito de fecha 9 de Mayo de

1963, un grupo de campesinos del Municipio
de Tenosique Tab .. elevaron ante el C. Go-
bernador Constitucional del Estado, solicitud
de dotación de eiido para satisfacer las nece-
sidades, h8b¡;':ncl~sc instaurado el expedien-
te número T51, C:)1l fecha 31 de Agosto de
1966 con el nombre de "OrAZ ORDAZ'·.

20.-- La solicitud de referencia fue pu-
blicada íntegramente en el Periódico Oficial
el::,.1 Gobierno del Estado Núrncvo 2445 de fe-
cha 23 de Febrero de 1966.

30.-- ES::'11do f(]cullado el Eiccutivo del
f;~',¡-E.ldopara ctorzar Nombramientos al COIUÍ-

;:tI;;rti~ular ~E¡c~l;iivo conforme ]0 establece
" •..• .~"J. 1 ('" l' A .• - 1í\ <:1el Artículo 1L w'::, _.OOlp.;O I,,-grano ya deroga-

e10 y actualmente el Artículo 9 Fracción V de
la Ley Federal de Reforma Agraria, estos fue-
IOn expedidos a Iavor de los ce. 1delfonso Oli-
\'8 López, Encarnación Concepción Montejo J
Carlos Aquino Hernández, Presidente, Secre-
tario y Vocal respccti, amente.

40.-- Por oficio número 420 de fecha 15
de Enero de i979, la Comisión Agraria Mix-
t8 comisionó Censador para que efectuara el
le~8ntaí11iento del Censo General Agropecua-
1'10 a que se refiere la Fracción 1 del Artículo
286 Fracción 1 de la Ley Federal de Reforma
Agraria. El comisionado rindió su informe CO~l

fecha 19 de Enero de 1979. en el que maru-
fiesta que no pudo cumplir con la orden con-
ferida en virtud de que los solicitantes ya no

h ' "T'R ~'s ('HAPAS"radican en la Ranc erra l'"_te v ,
del Municipio de Tenosique, Tabasco, corn-
probándose con la Constancia de fecha 18 de
Enero de 1979, donde da fe de que todos los
solicitantes del Poblado "GUSTAVO DIAZ
ORDAZ" se ausentaron del jugar.

50.~ Por oficio Núm. 102 de techa 10.
de Febrero de 1979. se comisionó personal
Técnico para efectuar los trabajos de Planifi-
cación de acuerdo con lo ordenado en la Frac
ción Il y IrI del Artículo 286 de la Ley Fe-
deral de Reforma Agraria. el comisionado rin-
dió su informe con fecho 15 de Febrero de
¡979 en el cue manifiesta que las tierras so
licitadas nor 'ice; campesinos en su escrito co-

• - , ',' n 1.,1"-,, '~'" ,,'''('',e,l: .';111 neup2-rno prc:-:t;~'):_é~~, el i..-,~\_.; ~".~ \.E" .••,L~ ...."l,., •...• "-

,1'le 'V\l' I\lL'" o ("-;il'> - Población Ejidal~:r:'R.AI~CíSC¿r. Í~/IADERO", del Municipio
de Tenosique, Tabasco.

COI-'¡SIDERANDO

(Sigue al frente)
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H. Ayunt,müento Constitucional. de1.- Que la solicitud de dotación de eji-
do presentada por los campesinos del Poblado
"DIAZ ORDAZ", del Municipio de Tenos]-
que, Tabasco, se ajustó y tramitó de confor-
midad con lo preceptuado en el Artículo 272
de la Ley Federal de Reforma Agraria y de-
más relativos de la citada Ley.

1I.- Que Jos trabajos Censales no se rea-
lizaron, en virtud de que los solicitantes ya no
radican en 1;1 Ranchería "TRES CliAPAS"
del Municipio de Tcnosique, Tabasco.

III.- Con el informe rendido por el In-
geniero comisionado se llegó al conocimientc
que 1<\S tierras solicitadas se encuentran ocupa-
das por Nuevo C\~!1i1'i) de Población Ejida:
'·FR~/\.>!(~l __':J J. ~-.'~''', ;" ..t:J", de} Municipio
de Tenosiquc. Tabasco.

!V.-- OUt con los datos y constancias
que obran en [1 expediente son suficientes P:1.
ra rcsolvcriaccrca de la no proceden: ...ia de la
solicitud de (,)é:i'J,¡ .i.: Poblado" D L'\Z O l\-
DAZ", de] f.[t¡;¡iupio .ie Tcnosique , Tabasco
por lo que el suscrito Cc;bcrnador Constitucio-
1:31 del Estado Libre -', Sobcnmo de Tabasco,
ele" conío 1Tj";' 1~l"! con 1;) "11'" cst ,¡h],v-e (01 j~ ;·t- -' 1_ ~ 1..L •• , _'._~ \.. )!, ¡, ••..1 •....(.... ~ L •••••••• I. \,..,l.. -' v Jo ,\ •

27 Constitucional .., el !\r'ú:ulo 292 eL: la Ley
Federal de R'?fnrm:l AQr:c¡ria, .

.RESUELVE
PRlIvíEll.0.-_-- No '_~é, procedente la solici-

tud de dotación de ejico presentada ante el C,
Gobernador Constitucional del Estado, po:
campesinos del Poblado "DIAZ ORDAZ", del
Municipio de Tenosique, Tabasco.

SEGUI')D{).-- Debe negarse él la solici-
tud la acción intentad] por Jos motivos ex,
puestos en e,: Considerando 1TI de éste Man-
damiento.

TERCERO.- Se dejan a salvo los dere-
chos ele los campesinos del Poblado "DIAZ
üRDAZ", d'21 Municipio de Tenosique, Ta·
basca.

eu¡t\ I{'TO ,-'- Publ quesc éste Mandamien-
to en el Periódico OLc ?J del Gobierno cid Es-
tado y rcm.tase el expediente 2 la tI. Comisión
Agraria Mixta para su debido cumplimiento en
lo previsto en el Artículo 298 de 13 Ley fe-
deral de Reforma Agraria.

D !\. ~Jel ('::1 el Palacio del Poder Ejecu
tivo en la Ciud.rd de Villahcrrnosu, Capital del
Estado de Tabasco. el díCl 10. (Primero) de
j\'1rl:"ZO cL_~ ! :-1!(~ \ 11 no'...'cCh.:r~10:': ~'cll?nlo '.'
nueve).

El Gobernador Constitucional del Estado.
I1"!G. L ¡'DRO FOVIROSA \VADE.

El Secretario Ger eral de Gobierno.
LIC. S.I LVADOR f NEME CASTILLO.

PAGINA QUH.JOI

Cornalcalco, Tab., Méx.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con motivo
de la solicitud presentada por la Sra. Antonia
Frias Magaña, para que este H. Ayuntamiento
le enajene un solar enclavado en la Calle San-
chez T.ía;;o.llanes Zona 01 Manzana O'±2 de esta
Ciudad de Comalcalco, Tabasco, le recayó un
acuerdo que a la 18tl'~1. dice:

":::"J~n21calco, Tab., a 12 de Octubre de
1979, mil novecientos setenta y nueve.-- Por

1::1Slét. Antonia Frías Magaña, con
su e~~(=.1.·;t.J(.le C~:.~J1ta y plano éU18XO, solicitando
al I-I.. /~_Y:_lr~:_&lnie11to a utorizacion IJJ.,ra enajenar
a su favor en Predio Urbano Municipal, con una
superficie de: 72000 que S(~ encuentra en-
clavario en la Calle Sánchez Magallanes Zona
01 lV"c,,:ClZ2-Da 012 de esta Ciudad de Cornalcalco,
Tabasco y que se localiza por los siguientes lin-
cleros: Al Norte LiS.nO Mts., cuarenta y cinco
rnetros C'.~~~'l18, Calle :~>:~~.cr.'~~::-~~jIFZ'2.118.nes, 8.1 Sur
y al Este 54.50 Mts., cincuenta y cuatro metros
cincuenta centímetros con el Río Seco y al Oes-
te 32.00 treinta ~/ (jos metros COl1 nroníe-
dad del Sr. Albino C11alé.- Fórmese expedien-
te y pub] ic: tese esta solicitud para conocimien-
to del público en general, por Edict?s de tre~
en tres día.s ]JCH' tres 'Teces C01152CUtlV8.S en el
Periociíco Ciú,;i~Jlc1F,l lTstf',cJ.o,en los Tableros
Municipr lcs y parajes ].)ü.1JJ.icos de acuerdo a lo
previsto en el reR.lamento de terrenos del fundo
legal, concediéndose 111' plazo de 30 días conta-
dos a partir de 18.[pella de la última publica-
ción del ~~-=cT1.cto;oara uue cornna ..rezca a este H.
Avuntarniento Constitucional de Comalcalco a
deducir l::,s derechos q;12 sobre 81 antes referi-
do predio pudieran tener.- Notifíquese y cúm.
nlas8.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de COiT'21C~Ico P.M:.T,. Dr. Adalberto
Izquierdo 'Ilá701.18? nor ante 81 Secretar'io Lic.
José Manuel 8a12zar' Arévalo que oa fe".- Fir
ma ilegible Rúbrica.-Firma ilegible Rúbrica.

El Secretario cel Ayuntamiento.

DR. ADj\LBE~TO lZQUIEEDO VAZQTTE·Z.
J -- ¡
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[uzgado Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido [uslicial del Estado.

EDICTO

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:
En el expediente civil número 257/979,

relativo a las diligencias de Jurisdicción Vo-
luntaria, Información de Dominio, promovi-
das por el señor Pedro Pércz Leyva, se dictó
un auto con ésta fecha, que él letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Quinto Partido Judicial del Estado.- Comal-
calco, Tabasco, cinco de Noviembre de Mil l<·~()-

VCCiCIIlOS setenta y nucve.s-> Por presentadc
el señor Fedro Pérez Leyva , con su escrito ele
cuenta, copias simples y documentos que ane-
xa, promoviendo en la vía de Jurisdicción Vo-
luntaria Información de Dominio, sobre un
predio rústico ubicado en 18 Ranchería Profc
ser León Záraic, perteneciente a éste Munici
pie, con una superficie de: Cero Hectáreas, Se-
tenta Arcas, Sesenta y Cinco Centiáreas, con
las medidas y linderos que; siguen: al Norte,
73.40 ]\115. con Víctor Arias Pércz: al Sur,
106.60M[8. CO;l Pablo Lóncz: al Este, 80,80
Mts. ':("', P':'blc Lópcz y 2( Oeste, 76.20 J\1t:J.
con Pablo Lópczs--; Conforme a lo dispuesto
por los artículos 790, 798 Y 2,932 del Código
Civil vi-ren e y ::'70 Y 872 Y demás relativos
del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se admite la demanda en la vía y forma pro
puesta en consecuencia, fórmese expediente, a-
nótese en c1. Libro el'..: Gobierno bajo el núme-
ro que L: C:Oi'l'CSPO:1d8~ dése la intervención
que por Ley le corresponde al C. Agente del
Ministerio Público v avísese de su inicio a la
H. S1\')c~'ic;!¡da(l_,-' S,~,tiene por acompañodo
(:1 escrito d... el Certificado del Re-
fjstro P<blico e'¡. dende se acredita que el bien
de que se í.i·;j~__a, -~l_:)aqnrcce inscl'ito,- Para que
sea recibida 1~~infoí'n"1:1r:i6:,1 testimonial ofrcci-
dn. 2r~;_1)il:l publicidad por medio de 18
prens» y de ~l fij800S en lugares públicos
a soli« l,~ud clcl r-ronovcnte al efecto v corno
n"':811d~1 1~!Ley, p.ibl.qucse 121 av-iso respectivo
por tres vece, CQ)'I<;C(:UllVélS en cl j-c: iódico eL:
mayor circulación en el Estado. haciéndose
nor ; '::ll~¡ \ 1(:r)s':~· ~," .ce () f1C] 81 (~~1 C1('¡'

h;,-'~'l~{ d,','; T~(~ ~¡ _o; ]~¡:;:b; .. 111t.-:L;·

visible 1 E~d~íicic del Palacio Municipnl y lu-
gé1r visible te Jl1ZQ:8,do.- Notiffuucse y
cún:p18~c.-- 1_,0~)t\)1/C'·YÓ. manda y firma el C.
[uez ~':=i de Primera Instancia ":, por :vlin1s-
torio L::',', Licenciado Rufino Pércz Alejan-
dro, por ante el Secretario que do fc,--- Fir
mas ileg¡bles.-- A. MZ3. Z.-'- Rúbricas".

H. Ayuntamiento Constitucional de
Lmllíano Zapata, Tabasco.

EDICTO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el ex oediente formado con motivo de
la solicitud fornmlada por el C. Luis G. Pérez
Chan, a este Ayuntamiento para que se enaje-
ne a su favor 1.:11 terreno del fundo legal del Po-
blado GIegO' ío Méndez de este Município, se
dictó un auto C~lJ;~ literalmente dice:

Erniliano Zaps\ta, 'I'abasco, septiembre vein-
tiocho ele mi' novecientos setenta y nueve.-
Visto por prosentado el señor Luis G. Pérez
CI1Zt1.1, con. su es(;:;....ito d.c C·L~F:11ta V plano que
8..l12Xa, solicitando 811 ccrnnra a este Ayunta-
miento un tC"l'c'l'.) c'el Í'_mdo k,.,;<ü c1_d Poblado
Gregorro 1\'18}·c~:.?z (l~:::; e~'.t·?1\i'unic'i.~~_'~Jl,COIl super-
ficie de 4,084.60 l/Us. cuatro mil ochenta y
cuatro met ro s, sesenta oantímetros cuadrados
V los linderos ~/ {jL,'.'~C11~dolle5siguientes: Norte,
70.83 metros, co:n. 30f)E~ .A.'.:0.1-;.no C~(~rnez Lara y
Mediría As'cJ.;,:;i1Jo ,'3l'1', 31.6~ nietros, con
.Iesús Melina P~JbC-~"2Sy Candelario CI''L1Z García;
Este, 4.8.70 metros, con carretera él Chantalá y
al Oeste, 56.61 rD,et.~.'Qs;.C;')~1 C:~>ist(1-)~l II8rná11~
dez GJ','cía rjrr',·::se exnediente v publiquese
ésta solicitud r~2Ta CGD..CCiLDicnt:J' c.1.(~1 público en
general, por edictos rrue se pubticarán por tres
veces consecutivss en el Peri6c1icn Ofici81 del
GobieTD.o del Estado, rT8.1JJ.:.~TOS Municipales y
parajes Dúblj,;o;3, de ac:uerC!:) con 1.:) dispuesto
por el Reglamento (le TCYTSflCS del Fundo Le-
gBl. para (rUe la nersor», C:~l_"e=2 considere con
derecho al i11It1Ue1Jle los l-:J.?'avaler E,~Qel térrní-
no de diez días contados a- »artír de la última
publícacrón.e-- Notífínuese v-cúmDlase.- Así lo
proveyó Iir: ~C:8 el Ciudadano Doctor Bartola
·:')o,....,·l_.'.ir-.~,' p TI.:-1'p-:;;--:enjh:;, i\;T·:'Tli0i·c·~1 por an-. '-' .'~.".'__' -u".' .. ,"-..._.i __ .•...,.L.., .•. ., ~

:_,8 elSecretf~·.¡;() T :.~:EIlciado Ventura
Mar ín Fonz, cue e:c:rilfic8 'y eh 1::3.- Firmas ile-
gibles. .

Emiliano ZG-P:'

El Presi('~:~~-n1~eT\!]11n~ci,,')pL
DF~. T3j-\R,rrO:L·fJ/~C~T.}I~F·~.~:.1..~:~\/~!~I~TIl'·JEZ.

El 8~,8~et~rj0 c~()l l~·ví1r-;·8mi.'?':r.t.oo
1;1(;. \,-El\IffURl.,- J\/[I\RII'~ FOr-J·Z.
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y )181"8 :U »ublicación en el Periódico
()f~(~~1(11cl,(~~1 [,';f{'flr; :l en el de ?1lSY-tJr circula-
cien en la C;l;~::~'~ddr_:~l E(~t~lJO, b(¡:~~-.:~<:,cde] co-

"C i ~..:

Atentamente
SUfr3Q:]() Efectivo. T"'JoReelección.

Comalcalc. Trb.. Noviembre 5 de 1979.

El Sccrcturio judicial Mesa Civil.
r: 1L "22 rV;e:-:.dOI2 ?ur~ta
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